
A^^ fr 1893. Miércoles 18 de Noviembre Núm. 114.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS,

PBECíOS DE SUSCRICiON.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Inmestre......................g ¡¿

Número suelto, SS céntimos.
Eps anuncios se insertarán al 

precio de S5 céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no so- 
dispusiere otra cosa.

_ 8e entiende hecha la promulga- 
^1*?^ ®* ^^^ ^^ due termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Ariículo 1.“ del Código Civil vigente.^

PUNTO DE SUSCRICION,

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Das suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
-PARTE OEJOJA.il

^R8S1BBNCIAJB^ONSKJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
R. Gr.^ y Augusta Real Familia, con

tinúan en esta Corte, sin novedad en su 
importante salud.

_ (Gaceta del 14 de Noviembre de 1893.)

Sección cuarta.

del cuerpo de Ingenieros para el día 23, en
cargo á los señores Alcaldes de las localidades 
donde resida alguno perteneciente á dicho 
cuerpo, les comuniquen con toda urgencia 
esta orden para que se incorporen á su respec
tive destino precisamente el día 20 referido, 
con objeto de que no sufra quebranto el ser
vicio ordenado.

Valladolid 14 de Noviembre de 1893.
f/ Gobernador, 

^loiidit ^iríót íi ^erœtl.

Núm. 2.755. Núu. 2.752.

fiobiemo civil de la provincia do ifalladolid. Consejo de Estado.
URGENTE.

Circular núm. 162.

Habiéndose dispuesto por el Ministerio de 
Güeira en circular de 11 del corriente, que 

odos los individuos de las reservas que han 
«e ineorporarse á filas según el Real decreto’ 

o 4 del mismo, lo verificarán á más tardar el 
20 del actual, y habiendo sido citados los '

Tribunal de lo contencioso administrativo.

SECRETARÍA

Relación de los 29leilos incoados anle esle 
Tribunal.

30 de Octubre de 1893.—D. Agustin Mal- 
faz y Julián y otro, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Gobernación en
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5 de Octubre de 1893, que les declara respon
sables como ex Alcaldes de Cabezón (Valla
dolid), de una cantidad importe de varios ser
vicios de bacales prestados en los ejercicios de 
1881 á 1884.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la 
ley de 13 de Septiembre de 1888, se anuncia 
al público para el ejercicio de los derechos 
que en el referido articulo se mencionan.

Madrid 11 de Noviembre de 1893.—Por el 
Secretario mayor, Juan M.^ del Hwero.

GOBIERNO CIVILJEJAPROmiHE VALLADOLID.

MONTES PÚBLICOS.

El día 22 del actual y hora de las doce 
de su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Montemayor y con asistencia de un funcio
nario del ramo de montes la subasta cuarta y 
última para el aprovechamiento del fruto de 
pino albary negral en el monte titulado Llano 
de la Pililla, perteneciente al pueblo de Mon
temayor, bajo el tipo de 500 pesetas, 
hallándose á disposición del público en el 
sitio en que ha de celebrar.se la subasta los 
pliegos de condiciones facultativas y económi
cas que han de regir la misma y el citado apro
vechamiento.

Valladolid 8 de Noviembre de 1893. — El 
Gobernador, Roman Martin y Bernal.

El día 22 del actual y hora de las doce de 
su mañana tendreí lugar ante el Sr. Alcalde de 
La Nava del Rey y con asistencia de nú funciona
rio del ramo de montes la subasta cuarta y últi
ma para el aprovechamiento del fruto de pino 
albar en el monte titulado Común y Escoba
res, perteneciente al pueblo de La Nava del 
Rey, bajo el tipo de 250 pesetas, hallándose 
á disposición del público en el sitio en que 
ha de celebrarse la subasta los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 9 de Noviembre de 1893.—El 
Gobernador, Roman Martin y Bernal.

El día 23 del actual y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde de 
Santibáñez de Valcorba, ycon asistencia de un 
funcionario del ramo de montes la subasta ter

cera y última para el aprovechamiento de fru
to de pino albar y negral en el monte titulado 
Angostillo y otros, perteneciente al pueblo de 
Santibañez de Valcorba, bajo el tipo de 20 pe
setas, hallándose á disposición del público en 
el sitio en que ha de celebrarse la subasta los 
pliegos de condiciones facultativas y económi
cas que han de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Valladolid 10 de Noviembre de 1893,—El 
Gobernador, Roman Martin y Bernal.

El día 23 del actual y hora de las doce de su 
mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde de 
Quintanilla de Arriba, y con asistencia de 
un funcionario del ramo de montes la subasta 
cuarta y última para el aprovechamiento de 
pastos de invierno en elmonte titulado Rebolla
da yLaEncina, perteneciente al pueblodeQuin- 
tanillade Arriba, bajo el tipo de 250 pesetas,' ha
llándose á disposición del público enel sitioen 
que ha de cej^rarse la subasta los pliegos de 
condiciorie^acultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citado aprovecha
miento,

Valladolid 9 de Noviembre de 1893.—El 
Gobernador, Roman Martin y Bernal.

El día 23 del actual y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde de 
Tudela do Duero, y con asistencia de un fun
cionario del ramo de montes la subasta tercera 
para el aprovechamiento del fruto de pino al
bar en los montes titulados La Luisa y otros, 
pertenecientes al pueblo de Herrera de Duero, 
bajo el tipo de 500 pesetas, hallándose á dis
posición del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los pliegos do con
diciones facultativas y económicas que han 
de regir la misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 8 de Noviembre de 1893.—El 
Gobernador, Roman Martin y.Bernal.

El día 23 del actual y hora de las once de 
la mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde de 
Boecillo, y con asistencia de un funcionario 
del ramo de montes la subasta cuarta y última 
para el aprovechamiento del fruto de pino al
bar y negral en el monte titulado Arroyadas, 
perteneciente al pueblodeBoecillo,bajo el ti
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ta al Inspector de 1? enseñanza, y anuncia 
que continúa la discusión suspendida en el í 
incidente provocado referente á la votación !
que recayó, la cual no se validó por no votar 
la mitad del número de Diputados como pre
viene la ley tratándose de presupuestos.

El kn. Sánchez expone antes de entrar en 
la discusión, que hallándose vacante por in
compatibilidad el cargo de Diputado por el 
distrito de Olmedo y Medina del Gampo, por 
haber optado el Sr. Ahumada que le repre
sentaba,^ por el de Gobernador civil de una 
provincia, pedía se anunciara la vacante.

Así se acordó por unanimidad y que se 
ponga en conocimiento del Sr. Gobernador.

■ El Sr, Leon entrando en la discusión ini
ciada por el Presidente, suspendida en el día 

0 ayer, considera sobradamente discutido 
el particular, y entiende debe acordarse con- 
torme á la ley, no estimando necesaria nueva 
votacion,^á cuyo efecto presenta verbalmente 
la proposición de no ha lugar á deliberar.

El Sr. Cantalapiedra aunque considera 
rme el acuerdo tomado en el particular, se 

opone á que prospere la proposicion.
El Sr. Leon siente no poder hacerlo y debe 

ser tomada en consideración.
El Sr. Vicario para poner término á la dis

cusión estima no debe volverse sobre lo acor-
Dirección de Administración 1o- 

coi lija este punto si existiera extralimita
ción legal.

. Cantalapiedra ruega nuevamente 
Sr rproposición; y no accediendo el 

• hecn por haberse presentado en las prinie- 
sesiones una proposición análoga.

propone se deje á la Dirección 
fe lierai deAdministracion resolver en el asun- 
0 peio 1 emitiendo extracto de opiniones emi

tidas.

abe-

Se puso á votación la enmienda del señor ' 
coX nominal por 11 votos 
ontia 9 fue desechada en esta forma: 1 

dijeron sí: Cocho, M. Cabe- j 
Dorenzo, Sánchez, Ledes- ' 

^^^’ Herrero, Cantalapiedra, señor 
Presidente; total, 11.

Señores que dijeron nó: Vicario, Estival 
abo, Moyano, Mateo, Leon, Luengo, Rodri’

Burgoa; total, 9.
P^P Sr. Leon desea conste que protesta por

"¿^Z.^^ ^^ ^^^ EXCAIA. DIPUTACION
89

considerar completamente ilegal la nueva vo
tación viniendo á prejuzgar la cuestión snsei- 
rada, y que se acompañe con el presupuesto ai 
acta ó certiíicacíon de ella.

Puesta á votación la indemnización de 503 
pesetas al Inspector de Escuelas: Lo hicieron 

¡ de conformidad con el dictamen los señores 
j Cocho, M. Cabezas, Recio, Lorenzo, Sánchez 
j Estival, Ledesma, García Gil, Herrero, Canta- 
1 lapiedra. Rodríguez, Sr. Presidente; total, 12 
Í y en contra los señores Rueda, Vicario, Cabo, 
j Moyano, Mateo, Luengo, Burgoa; total 7 v asi 
! se consigna.
1 Puesto á discusión al sueldo ó partida ooii- 
i signada para el Cajero de los fondos de 1.* en- 
í senanza.
! El Sr. Cabo desea saber si se han llenado 
í los requisitos legales manifestándose si la pía-. 
i za está servida con arreglo á la Ley.
( ElSr. Estival manifiesta haberse llenado 
Í todos los requisitos legales sin perjuicio de 
! que por economía fué suprimido el cargo que 

de Real orden ha habido necesidad de respetar. 
Que en atención á estas concausas la Comisión 
de presupuestos ha consignado en éste la 
partida.

El 8r. Cabo pide que siendo asi se rebaje 
la partida á 1.000 pesetas.

El Sr. M. Cabezas da lectura de 14 Reai 
orden de 16^ de Junio de 1889 y estima debe 
respetarse dicha plaza en cumplimiento de la 
la ley, sin que pueda rebajarse el sueldo seña
lado por la Diputación en uno de sus acuerdos.

El Sr. Cabo pide se dé lectura al precepto 
legal que señala sueldo determinado para este 
cargo porque es potestativo en la Corporación 
aumentar ó disminuir el sueldo señalado.

El Sr. Moyano estima debe recaer acuerdo 
en la proposición del Sr. Cabo.

Y declarado el punto discutido se puso á 
votación la enmienda del Sr. Cabo y en nomi
nal fué desechada por catorce votos contra 
cinco en esta forma.

Señores que dijeron no: Cocho, M. Cabe-
zas, Vicario, Lorenzo, Sanchez, Estival, Le
desma, García Gil, Herrero, Moyano, Canta
lapiedra, Calvo, Rodriguez, Sr. Presidente;

j total 14.
Señores que dijeron sí: Rueda, Recio, Ca- 

5 bo, Mateo, Burgoa: total 5.
1 ElSr. M. Cabezas lee un artículo de dicha
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«inn, lo que reportaría el beneficio de esta 
partida al presupuesto.

El Sr. Canlalapiedra para explicar su voto 
ndicó su conformidad con el criterio del señor 

Rueda, que es el mismo que ha sostenido en 
distintas ocasiones, pero que no aceptado así, 
votaba de conformidad con el dictámen por 
estimar justas las partidas que se consignan.

Puesta á votación dicha partida fué apro
bada en nominal por catorce votos contra seis 
en la forma siguiente:

Señores que dijeron sí: Cocho, Martínez 
Cabezas, Vicario, Lorenzo, Sánchez, Estival, 
Ledesma, García Gil, Herrero, Moyano, Can
talapiedra, Calvo y Gacho, Rodríguez, señor 
Presidente; total 14.

Señores que dijeron nó: Rueda, Recio, Ca
bo, Mateo, Luengo, Burgoa; total 6.

Asimismo se dió lectura á las cantidades 
■consignadas para los dos Médicos 1.° y 2.° del 
Manicomio, importantes 4.625 pesetas, y por 
unanimidad fueron aprobadas.

Bada lectura á la partida referente á las 
Hermanas de la Caridad, con el aumento de 
tres, recayó aprobación votando en contra el 
•Sr. Rueda.

Sin discusión y por unanimidad se apro- 
■baroo las partidas que comprende el sub-ar- 
tículo 5." del Hospital y Manicomio, impor
tantes 26.230 pesetas, como asimismo los sub- 
æ'Uculos 6.% 7.°, 8.° y 9? de los referidos Es
tablecimientos. ’

Bada lectura del art. S.'’ al 6.°, sub-artícu- 
^^ l-° del Hospicio, víveres, utensilios com
bustibles y camas-ropas, 2.'’,- 3.°, 4.", 5.°, 6.”, 
*7.®, 8.° y 9.0, importantes 245.039 pesetas 2 3 
céntimos, fueron aprobadas por unanimidad.

Bada lectura de las cantidades comprendi
das en el capítulo 7.°, artículos 1.® y 2.° Cár
celes Correccional y de Audiencia, importan
tes 34.425 pesetas 50 céntimos en la misma 
forma fueron aprobadas.

Sin discusión y por unanimidad fué apro
bada la partida de 4.000 pesetas del capitulo8.*‘ 
para Imprevistos.

Bada lectura de las partidas del capítulo 10 
basta la de indemnización á los Sobrestantes 
por salidas y sostenimiento de caballerías, fue
ron aprobadas por unanimidad con inclusion 
de esta última.

Al llegar á la cantidad de 2.000 pesetas, ' 

91__  

para hacer el estudio de la segunda red de. 
carreteras.

El Sr. Mateo expuso que dicha partida la 
consideraba duplicada por figurar ya en ar
tículos anteriores de este mismo capítulo, por 
lo que entendía debía suprimirse.

El Sr. Calvo y Cacho manifestó que esta 
partida era independiente y solo se refería á 
estudios de nuevas carreteras ó caminos ve
cinales que pudieran encomendársele.

El Sr. Moyano dijo que las recepciones de 
carreteras y acopios obligan al Ingeniero y 
Ayudante á salir á parte de las visitas del per
sonal, y á este servicio se consignó la partida 
anterior, pero que la que se discute es por 
trabajos de campo para estudio de nuevas ca
rreteras y caminos vecinales que exigen más 
tiempo y más gasto, razón por la que se hace 
necesaria su consignación si ha de atenderse 
á este importante servicio siempre con la base 
y así se consigna de que se justifique su in
version.

El Sr. Mateo conforme con las explicacio
nes dadas, retiró su enmienda y por unani
midad fué aprobada esta partida.

Fué aprobada sin discusión y por unani
midad la de 200 pesetas para indemnización á 
los Ingenieros del Estado por reconocimientos 
y recepciones de obras provinciales.

Puesta á discusión la partida de 90.000 
pesetas consignada para continuar y terminal- 
las carreteras provinciales, que habían de ser 
distribuidas por iguales partes entre los dife
rentes Distritos.

El Sr. Estival, después de hacer la mani
festación de que dicha suma la considera in
significante para la importancia del servicio, 
dirige el ruego á la Diputación de que la re
duzca á la de 60.000 pesetas, consignada en 
presupuesto anterior, que la considera bas
tante para que quede atendido, consiguién
dose con ello reducir en una buena parte el 
presupuesto.

El Sr. Lorenzo llama la atención sobre el 
hecho de haber votado contra la totalidad del 
presupuesto, siendo esta partida el fundamen
to principal, jiorque obs-^rvó que le aumentaba 
de modo excesivo y propone: 1.® que se rebaje 
el importe total de ella hasta reducirle á la 
mínima del presupuesto anterior; y 2." que S'‘, 
suprima el concepto que se expresa en el dic-
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tamen de distribuiría equitativamente entre 
los distritos por no consideraría legal, ni equi- ' 
tativa,en razón áquepuedan existiry de hecho ’ 
existen carreteras en unos distritos, que por i 
el mayor número de kilómetros construidos, ! 
exigen mayores gastos que otras que no ten- ; 
gan tantos. j

El Sr. Vicario no está conforme, fundán- Í 
dose en que el Ingeniero, competente en este ; 
asunto, manifiesta que no puede llevarse á ¡ 
eaho todas las construcciones sin la partida ■ 
consignada, y ruega á los señores Estival y } 
Lorenzo retiren su enmienda aceptando la par
tida figurada y forma de distribución.

El Sr. Moyano aceptando los razonamien
tos aducidos, propone se reduzca la partida que 
por este concepto se consigna á la necesaria á 
quedar reducido el presupuesto del actual 
ejercicio al importe total del anterior, esti
mando que con la que resulte ha de quedar 
suficientemente atendido el servicio.

Rectificaron los señores Estival y Lorenzo, 
insistiendo este último en que desaparezca la 
forma de distribución que se indica.

El Sr. Moyano indica que no tendría in
conveniente en aceptar la enmienda del señor 
Lorenzo, si se evitaba que desde luego se des
tinara toda la consignación, porque muy bien 
podría ocurrir que avanzado el tiempo algu
nas carreterras en condiciones de construc
ción se encontraran sin partida, j^ por tanto 
sin subvención. •

El Sr. Cabo hacer ver la no conformidad । 
entre los individuos de la Comisión de presu
puestos, para fijar la partida de este servicio, 
y respecto á la distribución, cree justa la in
dicación del Sr. Moyano, opinando que se de
je un 20 por 100 para las nuevas carreteras. !

El Sr. Lorenzo cree se debe señalar canti
dad determinada á cada carretera, en relación 
á su estado de construcción, para lo cual el In
geniero como persona más competente debe 
hacer una distribución equitativa.

El Sr. Calvo y Cacho entiende que esto es 
ilegal porque los nuevos proyectos no tendrían 
partidas para su. construcción, creyendo por 
tanto, como único medio de subsanar estas 
dificultades, que debe hacerse una distribu
ción equitativa por partidos.

El Sr. Lorenzo estima que estos inconve
nientes quedarían subsanados, remitiendo al

Min isterio la nota de distribución, y que nose 
conceda carretera alguna sin que tenga su 
consignación.

Rectificaron los señores Estival, Calvo y 
Cacho y Moyano.

El Sr. Recio llamó la atención sobre la 
necesidad de fijar cantidad determinada para 
esté servicio y hecha la aclaración por el se
ñor Estival que esta era determinada y así se 
consignaría en el presupuesto, bajo las bases 
indicadas, por unanimidad fue aceptada la 
enmienda de los señores Lorenzo v Movano, 
previa manifestación del Sr. Mateo de lamen
tar la reducción que se hacía en una partida, 
que tan directamente interesaba al servicio 
de los pueblos.

Puesta á votación la segunda enmienda 
del Sr. Lorenzo ó sea la referente á la forma 
de distribución, fué desechada por 17 votos 
contra 2, en la forma siguiente:

Señores que dijeron sí: Cocho, M. Cabezas, 
Rueda, Vicario, Recio, Sánchez, Estival, Le
desma, García Gil, Herrero, Cabo, Moyano, 
Mateo, Cantalapiedra, Calvo y Cacho, Rodrí
guez, Sr. Presidente; total 17.

Señores que dijeron nó: Lorenzo, Burgoa,, 
total 2.

Y pasadas las horas de reglamento se le
vantó la sesión, quedando pendiente la discu
sión del presupuesto para la de mañana á las 
cuatro de la tarde. Eran las ocho de la noche. 
—El Presidente, Antonio Jalón.—El Vocal 
Secretario, Juan Martínez Cabezas.—El Vocal 
Secretario, Agustín Cocho.

Lésion del 15 de Abril de S©S3.

PKESIDENOIA DEL SEÑOR JALON.

Señores: Presidente, Jalon; Secretarios, 
M. Cabezas y Cocho; Calvo y Cacho, Mateo, 
García Gil, Leon, Ledesma, Sánchez, Vicario, 
Herrero, Recio, Cantalapiedra, Lorenzo, Cabo, 
Rodríguez, Rueda, Moyano y Estival.

Abierta la sesión á las cuatro de la tarde y 
leída el acta de la anterior fué aprobada.

Se acordó el ingreso en el Hospital de An
tonio Alonso, Petronila Burgoa, María Herre- 
rrero, Sebastian Calvo y Romana Población, y 
en el Hospicio para su lactancia al niño Isido
ro Tranque.

Anunciado por el Sr. Presidente que se iba

MCD 2022-L5



DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID 855
de 300 pesetas, hallandose á disposición del 
público en el sitio en que ha de celebrar
se la subasta los pliegos de condiciones 
facultativas y económica.s que han de regir 
la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 9 de Noviembre de 1893.—El 
Gobernador, Roman Martin y Bernal.

El día 24 del actual y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde de 
Cigales, y con asistencia de un funcionario del 
ramo de montes la subasta tercera para el apro
vechamiento de la corta de leñas atacadas por 
el fuego en el monte titulado Monte Grande, 
perteneciente al pueblo de Cigales, bajo 
el tipo de 1.500 pesetas, hallándose ádispo
sición del público en el sitio en que ha de cele
brarse la subasta los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir la 
misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 10 de Noviembre de 1893.—El 
Gobernador, Roman Martin y Bernal.

El día 23 del actual y hora de las doce de 
su rnañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde de 
Boecillo, y con asistencia de un funcionario 
del ramo de montes la subasta cuarta y última 
paia el aprovechamiento del fruto de pino albar 
en el monte titulado Escudilla, perteneciente 
M pueblo de Boecilloy Comunidad, bajo el tipo 

e 100 pesetas, hallándose ádisposicion del pú- 
ico en el sitio en que ha de celebrarse la su- 

• asía los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir la misma y el 
•citado aprovechamiento.

Valladolid 9 de Noviembre de 1893.—Eli 
Gobernador, Roman Martin y Bernal.

^1 día 24 del actual, y hora de la once de su 
janana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde de 

01 tillo, y con asistencia de un funcionario 
6 lamo de montes la subasta cuarta y 

^úma para el aprovechamiento de la caza de 
Psloypluma en el monte titulado Hoyos y Lla- 

he Sanmarugan, perteneciente al pueblo 
Portillo, bajo el tipo de 25 pesetas, hallán- 

ose á disposición del público en el sitio en que 
la de celebrarse la subasta los pliegos de con- 
iciones facultativas y económicas que han de 
®éir la mis lilla y el citado aprovechamiento.

Valladolid 8 de Noviembre de 1893.—El 
ebernador, Roman Martin y Bernal.

El día 24 del actual y hora de las doce de 
’ su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde de 
j Portillo, y con asistencia de un funcionario, 
i del lamo de montes la subasta cuarta v última 
! para el aprovechamiento del fruto de pino 
i albar y negral en el monte titulado Arenas, 
j perteneciente al pueblo de Portillo, bajo 
1 el tipo de 75G pesetas, hallándose á disposí- 
j cion del público en el sitio en que ha de cele- 
i biaise la subasta los pliegos de condiciones 
j facultativas y económicas que han de regir la 
• misma y el citado aprovechamiento.
¡ Valladolid 8 de Noviembre de 1893._ El 
¡ Gobernador, Roman Martin y Bernal.

lil día 25 del actual y hora de las doce de su 
manana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde de 
Mucientes, y con asistencia de un funcio- 

piari o del ramo de montes la subasta tercera 
para el aprovechamiento de la corta de leñas 
incendiadas en el monte titulado Torozos, 
perteneciente al pueblo de Mucientes, bajo el 
tipo de 400 pesetas, hallándose á disposición 
del público en el sitio en que ha de celebrarse 
la subasta los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que han de regir la misma 
y el citado aprovechamiento.

Valladolid 10 de Noviembre de 1893.—El 
Gobernador, Roman Martin y Bernal.

Sección quii|ta.

NuM. 2.741.

En virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de primera instancia del Distrito de la 
Plaza de esta Ciudad, en diligencias para la 
sjecucion de sentencia recaída en pleito de 
menor cuantía seguido por D. Romualdo Diez 
Martin, Presidente de laJunta deBeneficencia 
y Caridad fundada por D. Miguel Diaz, con
tra los herederos de D. Adrian Carrero Rodri
guez, vecino que fué de Cabezas de Alambre, 
sobre pago de pesetas; la segunda subasta de 
fincas en los términos de aquel pueblo y Pa
patrigo, que en edictos de diez y nueve de Oc
tubre último se anunció para el veintiocho 
del corriente á las doce de la mañana, se ha
ce sabor al públicS, que á la vez que en la 
Sala de audiencia de este' Juzgado, tendrá lu-
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gar á la misma hora en la del de Arévalo, en 
los términos que en aquellos se indican. Va
lladolid á seis de Noviembre de mil ochocien
tos noventa y tres.—Ante mí, Leon Gervás. 
—V.® B.°, El Juez de 1.® instancia, Eduardo 
González.

Talón núm. 847.

NuM. 2.749.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia de este día del 
Sr. Juez de instrucción del Distrito de la Pla
za de esta Capital, dictada en causa criminal 
que se instruye contra Julio Rodríguez y Ro
dríguez y Manuel Rodríguez González, sobre 
robo de relojes, se cita á un muchacho va
lenciano llamado Manuel,que estuvo en la Cár
cel y habitó en la calle del Empecinado, cuyo 
actual domicilio se ignora, para que en el tér
mino de ocho días comparezca en dicho Juz
gado á fin de prestar declaración en la refe
rida causa, bajo apercibimiento que de no ha
cerlo le parará el perj uicio que hubiere lugar.

Y para su inserción en el Boletín Oficial 
de esta provincia, expido la presente cédula 
que firmo en Valladolid á nueve de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y tres.—El 
Secretario, Luis Esteban,

NuM. 2.744.

Don Saturio Martínez Diaz Caneja, Juez de 
primera instancia de esta villa y su par
tido.
Por el presente edicto cita, llama y empla

za por tercera y última vez á todos que se 
consideren con derecho á los bienes que cons
tituyen la Capellanía laical que con cargas 
de misas fundó D.^Gerónima del Toral, vecina 
que fué de Bolaños, donde radican los bienes, 
en cumplimiento de la voluntad de su pri
mer esposo D. Francisco de Lera, consignado 
en el testamento cerrado que otorgó en tres 
de Enero de mil setecientos diez y ocho y pa
ra cuya obtención llamó en primer término á 
D. Fernando de Vergara, á fin de que dentro 
del término de treinta días siguientes al de 
la publicación de este edicto en la Gaceta de 
Madrid y Boletín Oficial de esta provincia 
y Juzgado municipal de Bolaños, comparez

can ante este Juzgado de primera instancia á 
deducir por medio de Procurador el de que se 
crean asistidos, pues de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Villalon á nueve de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y tres.—Saturio 
Martínez Diaz Caneja.—El Actuario, Emi
dio de la Riva.

Talón núm. 846.

NúM. 2.700.

Iliigilinto Reserta úe fólladeliJ, 30 de CaOallería,

Llamados á las filas los individuos perte
necientes á los reemplazos de 1888-1889 y 
1890 según se ordena por Real decreto de 4 
del actual y Real orden de la misma fecha;

Todos los individuos del Arma de Caballe
ría que se encuentren en dichas condiciones, 
verificarán su incorporación á esta Capital 
precisamente el día 19 del presente mes, pre
sentándose en estas Oficinas de Reserva, sitas 
en la calle de la Cárcaba, núm. 23, principal.

Se exceptúan de esta incorporación todos 
los que hayan servido en la Academia, Depó
sitos de Sementales y Remonta.

Lo que se inserta en el Boletín Oficial do 
esta provincia para el más exacto cumplimien
to de lo que se ordena.

ValfWolid 12 de Noviembre de 1893.-—El 
Comandante Mayor, Inocencio Brena.—VIB,\ 
El Coronel, Gon^satez Anleo.

Seccior( sexta.
Núu. 2.753.

1’ Ternio de la Guardia Civil.
A las doce de la mañana del día 23 de lo^ 

corrientes y en la Casa Cuartel de esta Capi
tal, tendrá lugar la venta de un caballo por 
desecho.

Se anuncia al público para conocimiento 
de las personas que deseen interesarse en la 
compra de dicho caballo.

Valladolid 11 de Noviembre de 1893.— 
El Coronel Subinspector, Manu^el Ordovás,

Talón núm. 845.

AYUNTAMIENTOS.
Los representados por el Sr. Planillo, pue' 

den disponer de los intereses de inscripciones 
de 1.® de Octubre último.

Talón núm. 842^^^^ 
Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial.
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